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Vigencias y Coberturas

Desde el 01/07/2024 al 30/06/2025Vigencia

• UF 500
• La cobertura de Salud NO contempla DeducibleSalud

• UF 5000
• Deducible: UF50 de copagos post SeguroAmpliado

• UF 25
• Deducible UF0,6 – UF1,20 – UF1,80, UF2,40Dental
• Fallecimiento 24 Rentas
• Muerte Accidental 24 Rentas
• Invalidez Total Permanente 2/3 24 Rentas
• Invalidez Accidental 24 Rentas

Vida
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¿Cuál es el aporte del colaborador?

Tramo Copago MetLife UF Copago MetLife $
(*)

Colaborador Solo UF 0,3612 $13,864

Colaborador con 1 carga UF 0,5827 $22,366

Colaborador con 2 cargas UF 0,9378 $35,997

Colaborador con 3 o más cargas UF 0,9659 $37,076

(*) El valor en $ varía según la UF de cada mes (Valor mostrado corresponde a
valor de referencia UF del 31/01/2025
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¿Quiénes pueden acceder al Seguro?

- Colaboradores con Contrato de Trabajo Indefinido.

- Si los hijos son incorporados antes de los 24 años, podrán permanecer hasta los
30 años de edad.

- Retroactividad de 30 días para incorporar hijos recién nacidos
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Cobertura de Salud

¿En qué consiste el Seguro Complementario de Salud?

 El Seguro de Salud corresponde a la segunda capa de protección.

 Reembolsa gastos incurridos por los asegurados a causa de enfermedades y/o accidentes
según “Cuadro de Beneficios”.

 Cubre prestaciones ambulatorias, hospitalarias, maternidad, salud mental y otros gastos
como óptica, traslados en ambulancia etc.

 Cobertura en el Extranjero: Idem Plan

 Reembolsa un porcentaje de los gastos médicos incurridos no cubiertos por el
Sistema Previsional de Salud (Isapre o Fonasa).

 BMI (Bonificación Mínima Isapre): Si el aporte Isapre Fonasa es menor al 55%, el
reembolso de la Compañía será sobre el 45% del costo directo de la prestación.
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Ejemplo BMI (Bonificación Mínima Isapre)
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Plan de Seguro de Salud
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Plan de Seguro de Salud



9

Evaluación de Preexistencias
Definición de Preexistencia: patología o condición de salud que haya sido conocida por el
asegurado y diagnosticada médicamente con anterioridad a la incorporación del
seguro.

Nuevos Titulares y Cargas que estén ingresando
al Seguro deben declarar las
preexistencias al momento de completar el
Formulario de Incorporación.

Liberación de Preexistencias: la liberación
se realiza a contar del mes 13 contados desde
la fecha de inicio de vigencia del asegurado en la
Póliza.

Preexistencias no informadas a MetLife
al momento de completar el formulario
de incorporación, en el futuro no contarán
con la condición de liberación a contar del mes
13.
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Cobertura Medicamentos a contar del 01/01/2025
 La bonificación de medicamentos se incrementa en un 10% cuando las compras se

realicen en alguna farmacia comunal y/o en la cadena de farmacias del Dr.
Simi.

• Farmacia para bonificar en Línea, solo Cruz Verde.
• Se privilegiará el reembolso en línea de aquellos medicamentos

bioequivalentes y/o genéricos, es decir:

Si el medicamento prescrito por el médico no cuenta con una
bioequivalencia o genérico, entonces el medicamento de marca
podrá estar habilitado para su bonificación en Línea.

Si el medicamento que prescribe el médico cuenta con una
bioequivalencia o genérico, en línea solo podrás acceder al
reembolso de éstos, si optas por el medicamento de marca, el reembolso lo
deberás realizar a través de la app o la Web de MetLife presentando la boleta
más la receta médica

Compras de medicamentos realizadas en otras farmacias se deben solicitar a reembolsar a MetLife a través de
sus canales digitales www.metlife.cl y APPMetLife Chile.

http://www.metlife.cl/


Concepto de Canasta de Medicamentos
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Algunos grupos de medicamentos que no están
habilitados:

• Para control de peso. (Ejemplo:
Ozempic, Saxenda, Elvenir).

• Estimuladores Cerebrales. (Ejemplo:
Ritalín, Adderall)

• Dermatológicos. (deben contener un
componente medicamentoso para que se
pague).

• Vitaminas. (se aceptan solo niños hasta los
6, mujeres en periodo de embarazo y frente
aciertas patologías, ejemplo artrosis)

• No todos los medicamentos que están a
disposición en la Farmacia están
habilitados para reembolsar en Línea.

• Esto debido a que algunos
medicamentos van a estar cubiertos
dependiendo del diagnóstico que
presente el asegurado.



Flujo de evaluaciones excepcionales de activaciones de
medicamentos
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• Se debe elevar la solicitud a través del Área de Beneficios y Calidad de Vida. Adjuntando
certificado con diagnóstico y resultados de exámenes.

• Área de Beneficios y Calidad de Vida generará una solicitud formal de revisión a MetLife
para que puedan evaluar la factibilidad de habilitar el medicamento en línea para el
asegurado.

• MetLife en un plazo de 7 días hábiles dará respuesta respecto de la evaluación.

• En caso de ser autorizado, la activación quedará habilitada en un plazo de 5 días hábiles.

• Este Flujo aplicará solo en el caso de recetas a permanencia.

• Orientado a pacientes con tratamientos complejos asociado a tratamientos prolongados que signifique
un alto costo en medicamentos. (Patologías tales como, cáncer, enfermedades renales, cardiopatías como
ejemplo)
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Caso Comparación Isapre – Fonasa

Caso 1 - Fonasa Caso 2 - Isapre
Gasto total $5.783.249.- $5.300.000.-
Reembolso previsión $293.950.- $751.581.-
Gasto presentado a seguro $5.489.299.- $4.548.419.-

Reembolso seguros $3.221.637.- $4.132.746.-

Costo asegurado $2.267.662.- $415.673.-

Caso con Activación CAEC
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Plan de Seguro Ampliado
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Plan de Seguro Dental
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Consejos para la presentación de gastos

❑ No guardar los gastos, presentarlos a la brevedad.

❑ Validar siempre que las imágenes que estén Claras y Legibles.

❑ No olvidar adjuntar siempre la receta médica cuando se soliciten medicamentos
(aunque sea receta a permanencia).

❑ No eliminar los documentos originales hasta que se haya recibido el reembolso.

❑ Frente a un gasto hospitalario, consulta siempre por los documentos que se deben
presentar.

❑ Trata de informar siempre el diagnóstico en algunos de los documentos que se esté
presentando
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Plazos de Presentación de Gastos
Efectuado un gasto médico el asegurado deberá informarlo a la Compañía de Seguros,
dentro de un plazo de sesenta (60) días contados desde la fecha de emisión del
documento que da cuenta del gasto médico de cargo del asegurado cuyo reembolso se
solicita (Bono, Reembolso, Boleta, Factura).

Presenta tus gastos a tiempo y evitar rechazos por Fuera de Plazo

Plazos de Liquidación

- Gastos Ambulatorios Salud y Dental: máximo de 7 días hábiles.

- Gastos Hospitalarios: Máximo de 10 días hábiles.

Estos plazos considerando que el gasto cuenta con todos los documentos necesarios para su
evaluación y corren desde el ingreso a MetLife.



www.metlife.cl

Canales Digitales para solicitar tus reembolsos

+569 9808 1155



Formulario de Designación de Beneficiarios de Vida

 Podrán ser beneficiarios de tu Seguro de Vida
las personas que estimes conveniente, sin
restricción de Parentesco y en los porcentajes
que tú decidas. Sin embargo, la
recomendación es que sean Mayores
de 18 años.

 Al realizar la designación tus Beneficiarios
obtendrán el capital asegurado de manera
expedita, de lo contrario, será necesario
realizar trámites adicionales como la
“Posesión Efectiva” para entregar este
beneficio a tus herederos legales.

 La Designación o cambio de beneficiarios la
puedes realizar directamente desde
www.metlife.cl.
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CONVENIOS

Accede a www.metlife.cl/beneficios_adicionales y conoce los beneficios disponibles para ti

http://www.metlife.cl/beneficios_adicionales


¿Cómo Solicitar mis Reembolsos?
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Importante
• Si el gasto requiere evaluación médicay/o solicitud de mayoresantecedentes, no operará la ventanillaúnica.
• Cuando la Isapre no emite bonos a laclínica (Ejemplo: Fonasa, Consalud).
• La cobertura debe estar incluida en elplan de Salud
• Cuando la patología es GES/CAECprima la aplicación de dichosbeneficios.
• Cuando es Ley de Urgencia prima laaplicación de ese beneficio.
• Cuando es Accidente Automovilísticoopera el SOAP.

El convenio de Ventanilla Única es la tramitación interna dehospitalizaciones entre la Clinica y MetLife, después de aplicadas lasbonificaciones de la Isapre.
Beneficios
 Evita al asegurado tener que hacer el trámite de reembolso con laCompañía
 Solo en algunos casos, existirá un copago a cancelar por parte delasegurado a la clínica.
 Cada Clínica reconoce a los pacientes MetLife en su ingreso poradmisión y desde ahí en adelante se aplica el proceso definido poreste convenio.
 La liquidación de la Compañía es entregada por la Clínica alasegurado al momento de pagar su copago final, en caso de existir.

Convenios Hospitalarios de Ventanilla Única
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MetLife Orienta
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Canales de Contacto para la Atención de Asegurados

Ejecutiva de Servicio:
• Horario de Atención: 9:00 hasta las 18:00 Lunes a

Jueves y los Viernes desde las 9:00 a 16:00 horas

Correo electrónico
• Segurosalud.Cencosud.scotiabank@aon.com

Atención telefónica
• +56 9 39188490

Whatsapp Benefits Corporativo
• Whatsapp +56939188490



PRÓXIMAMENTE
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Ecosistema de Salud para Titulares y
Cargas, donde podrán encontrar
Telemedicina y Asistencias Costo $0.



Muchas gracias


